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CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 

que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Terintiocho, se encuentra la Resolu
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 426-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las cuatro y cincuenta minutos  

de la tarde. Con fecha veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta 
Dirección la Cooperativa Agropecuaria de Cré
dito y Servicios "Arturo Guadamuz Morales", 
constituida en la localidad de San Agustín-
Agua Buena, municipio de Acoyapa, Departa
mento de Chontales, a las diez de la mañana 
del día veintiuno de Marzo de mil novecientos 
noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Persona 
lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicios "Arturo Guadamuz Mora-
les", cuyo representante legal será el compañe-
ro Alfonso Delgado Molina, Presidente de la 
Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publiquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los trein
ta días del mes de Marzo de mil novecientos 
noventa, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

488 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentisima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio- 
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nes que lleva el Registro Nacional de Coopera. 
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintiocho, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 427-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las cuatro y cincuenticinco mi-
nutos de la tarde. Con fecha veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos noventa, se presen
tó a esta Dirección la Cooperativa Agropecua
ria de Producción "Miguel Angel Rivera Ama
dor", constituida en la localidad de Malakawas, 
municipio de Bocana de Paiwas, Departamen-
to de Zelaya, a las once y cuarenta minutos 
de la mañana del día diecinueve de Marzo de 
mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Miguel Angel Rivera Amador", 
cuyo representante legal será el compañero 
Víctor García Alvarado, Presidente de la coo
perativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presente 
Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en el 
Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gutié
rrez A., Director General de Fomento Campesi
no y Reforma Agraria". — (Hay un sello). 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta 
días de Marzo de mil novecientos noventa, 
"Año de la Paz y la Reconstrucción. 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público 

489 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintiocho, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice:  

"Resolución número 428-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las cinco de la tarde. Con fe-
cha veinte de Marzo de mil novecientos no-
venta, se presentó a esta Dirección, la Coope-
rativa Agropecuaria de Producción "21 de No-
viembre", constituida en la localidad de Mulu-
kukú, municipio de Río Blanco, Departamen-
to de Matagalpa, a las dos de la tarde del día 
veinte de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "21 de Noviembre", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Juan Vivas 
Morales, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello) 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Ario de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

490 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera:
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintiocho, se encuentra la Re
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 429-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos' noventa, a las cinco y cinco minutos de 
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la tarde. Con fecha veinticuatro de Marzo ch. 
mil novecientos noventa, se presentó a esta Di
rección la Cooperativa Agropecuaria de Pro
ducción "Ildefonso Montoya", constituida en 
la localidad de Mulukukú, municipio de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, a las seis 
de la tarde del día veinte de Marzo de mil no-
vecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve': 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Ildefonso Montoya", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Carmen Gar-
cía Angulo, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. .Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

491 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintinueve, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 430-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las cinco y diez minutos de la 
tarde. Con fecha veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Dirección 
la Cooperativa Agropecuaria de Producción 
"Daniel Urbina", constituida en la localidad 
de Mulukukú, municipio de Río Blanco, De
partamento de Matagalpa, a la una de la tarde 
del día veintiuno de Marzo de mil novecientos 
noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Daniel Urbina", cuyo represen-
tante legal será el compañero Carlos Alberto 
Suazo A., Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativs 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello)» 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

492 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintinueve, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literahnente dice: 

"Resolución número 431-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 
Managua, treinta de Marzo de mil noveden-

tos noventa, a las cinco y quince minutos de 
la tarde. Con fecha veinte de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Di-
rección la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción "Róger Molina V.", constituida en 
la localidad de Mulukukú, municipio de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, a la una 
y treinta minutos de la tarde del día veinte 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona- 

199 
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lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Róger Molina V.", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Luis Anto-
nio Rodríguez Hernández, Presidente de la 
Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 

Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

493 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
t;cia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintinueve, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 432-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 
Managua, treinta de Marzo de mil novecien-

tos noventa, a las cinco y veinte minutos de 
la tarde. Con fecha veinticinco de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta Di
rección, la Cooperativa Agropecuaria de Pro
ducción ''Gerardo Poveda Blandón", constitui-
da en la localidad de Baka, municipio de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, a la una 
y quince minutos de la tarde del día veintiu-
no de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Gerardo Poveda Blandón", cuyo 
representante legal será el compañero Pedro 
Hernández Valle, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

494 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Treintinueve, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 433-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 
Managua, treinta de Marzo de mil novecien-

tos noventa, a las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde. Con fecha veinte de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta 
Dirección, la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Ramón Pérez Suárez", consti
tuida en la localidad de Wanawana Abajo, mu
nicipio de Río Blanco, Departamento de Ma
tagalpa, a las diez de la mañana del día veinte 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Ramón Pérez Suárez", cuyo re-
presentante legal será el compañero Vicente Gó-
mez González, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
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Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no

venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 
Dra. Mireya Molina Torres, 

Notario Público. 

495 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
Republica de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarenta, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice- 

"Resolución número 434-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien
tos noventa, a las cinco y treinta minutos de 
la tarde. Con fecha veinte de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Servicios 
"David Tejada", constituida en la localidad de 
Wanawana, municipio de Río Blanco, Departa-
mento de Matagalpa, a la una de la tarde del 
día veinte de Marzo de mil novecientos no-
venta. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Servicios "David Tejada", cuyo representante 
legal será el compañero Vladimir Ríos Quinte
ro, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello) 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no- 

venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 
Dra. Mireya Molina Torres, 

Notario Público. 

496 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarenta, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 435-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien
tos noventa, a las cinco y treinticinco minutos 
de la tarde. Con fecha veintitrés de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta 
Dirección la Cooperativa Agropecuaria de Cré
dito y Servicios "Hilario Montoya S.", consti-
tuida en la localidad de Walana, municipio de 
Río Blanco, Departamento de Matagalpa, a las 
ocho de la mañana del día veinte de Marzo 
de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicios "Hilado Montoya S.", cu
yo representante legal será el compañero Hi
pólito Martínez Figueroa, Presidente de la 
Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz v la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

201 
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497 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarenta, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 436-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las cinco y cuarenta minutos 
de la tarde. Con fecha veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta Di
rección la Cooperativa Agropecuaria de Pro
ducción "Marcial Montenegro H.", constitui
da en la localidad de Laulo, municipio de Río 
Blanco, Departamento de Matagalpa, a las cua-
tro de la tarde del día veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Marcial Montenegro H.", cuyo 
representante legal será el compañero Francis-
co Lacayo Montenegro, Presidente de la Coo-
perativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 
Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 

días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

498 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu- 

lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarenta, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 437-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien- 

tos noventa, a las cinco y cuarenticinco minu-
tos de la tarde. Con fecha veinte de Marzo 
de mil novecientos noventa, se presentó a esta 
Dirección, la Cooperativa Agropecuaria de Cré
dito y Servicios "Eulalio Molina López", cons
tituida en la localidad de Laulo, municipio de 
Río Blanco, Departamento de Matagalpa, a 
las doce del día veinte de Marzo de mil nove
cientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicios "Eulalio Molina López", 
cuyo representante legal será el compañero Ju
lio Romero López, Presidente de la Coopera
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperalivas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello)• 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Ario de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

499 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 
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Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera. 
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarentiuno, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 438-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las cinco y cincuenta minutos 
de la tarde. Con fecha veintiséis de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta 
Dirección la Cooperativa Agropecuaria de Cré
dito y Servicios "Martín Centeno", constitui
da en la localidad de Río Blanco Abajo, muni
cipio de Río Blanco, Departamento de Mata-
galpa, a las doce y diecisiete minutos del día 
del día veinte de Marzo de mil novecientos no
venta. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicios "Martín Centeno", cuyo 
representante legal será el compañero Inocen-
cio Matamoros Tercero, Presidente de la Coo-
perativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

500 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
11110. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 

Folio Ciento Cuarentiuno, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 439-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecian-
tos noventa, a las cinco y cincuenticinco mi-
nutos de la tarde. Con fecha veintitrés de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta Di
strito a esta Dirección la Cooperativa Agropecua

ria de Producción "Abraham Alarcón", consti
tuida en la localidad de Bocana de Paiwas, mu
nicipio de Bocana de Paiwas, Departamento 
de Zelaya, a las tres y treinta minutos de la 
tarde del día veinte de Marzo de mil nove
cientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona 

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Abraham Alarcón", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Emilio Ló-
pez Suazo, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

501 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de jus
ticia durante el  quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
U110. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarentiuno, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 440-90 
MIDINRA 
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Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las seis de la tarde. Con fecha 
veinticinco de Marzo de mil novecientos no-
venta, se presentó a esta Dirección, la Coope-
rativa Agropecuaria de Servicios "Ernesto Ca-
brera Cruz", constituida en la localidad de Río 
Blanco Abajo, municipio de Río Blanco, Depar-
tamento de Matagalpa, a las once y dieciocho 
minutos de la mañana del día diecinueve de 
Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Servicios "Ernesto Cabrera Cruz", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Félix Pedro 
Jarquín Martínez, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello) 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
del mes de Marzo de mil novecientos no

venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 
Dra. Mireya Molina Torres, 

Notario Público. 

502 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
folio Ciento Cuarentiuno, se encuentra la Reso
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 441-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 
Managua, treinta de Marzo de mil novecien-

tos noventa, a las seis y cinco minutos de la 
tarde. Con fecha diecinueve de Marzo de mil  

novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Produc-
ción "Juan Ramón Campos López", constitui-
da en la localidad de Wilikon, municipio de 
Río Blanco, Departamento de Matagalpa, a las 
diez de la mañana del día diecinueve de Mar
zo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Juan Ramón Campos López", cu-
yo representante legal será el compañero Pe-
dro Roberto Rivera Centeno, Presidente de la 
Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

503 

CERTIFICACION 
Mireya Molina Torres, Notario Público de la 

República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-

nes que lleva el Registro Nacional de Coopera. 
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarentidós, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 442-90 

MIDINRA 
Dirección General de Fomento Campesino 

y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las seis y diez minutos de la 
tarde. Con fecha veinte de Marzo de mil no-
vecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción, la Cooperativa Agropecuaria de Crédito 
y Servicios "Carlos Fonseca Amador", consti-
tuida en la localidad de Wilike, municipio de 
Río Blanco, Departamento de Mataglpa, a las 
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once de la mañana del día veinte de Marzo de 
mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de C.oope-

rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicios "Carlos Fonseca Amador", 
cuyo representante legal será el compañero Ra-
fael López Jarquín, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello). 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

504 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias de este Ministerio, en el 
Folio Ciento Cuarentidós, se encuentra la Re-
solución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 443-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treinta de Marzo de mil novecien-
tos noventa a las seis y quince minutos de la 
tarde» Con fecha veintitrés de Marzo de mil 
novecientos noventa, se. presentó a esta Direc-
ción, la Cooparativa Agropecuaria de Produc-
ción "Emiliano Pérez Obando", constituida en 
la localidad de Bocana de Paiwas, municipio 
de Bocana de Paiwas, Departarnento de Zela
ya, a las once y veinte minutos de la mañana 
del día veintitrés de Marzo de mil novecien
tos noventa. 

E,sta Dirección, previo estudio, la declara pro- 

cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-
lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Emiliano Pérez Obando", cuyo 
representante legal será el compañero Ramón 
Miranda Somarriba, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello) 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no. 
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

536 
CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 

que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Cincuenta, se encuentra la Resolución 
que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 476-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treintiuno de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las diez diez minutos de la 
mañana. Con fecha veintiuno de Marzo de 
mil novecientos noventa, se presentó a esta 
Dirección la Cooperativa Agropecuaria de Pro-
ducción "Rosendo García", constituida en la 
localidad de El Gallo, 'municipio de La Cruz 
de Río Blanco, Departamento de Zelaya, a las 
dos de la tarde del día veintiuno de Marzo de 
rail novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Personal- 
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lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Produción "Rosendo García", cuyo represen-
tante legal será el compañero Ramón Palma 
Borge, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello)• 

Dado en la ciudad de Managua, a los treintiún 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

537 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno, 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Cincuenta, se encuentra la Resolución 
que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 477-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino 
y Reforma Agraria. 

Managua, treintiuno de Marzo de mil novecien-
tos noventa, a las diez y quince minutos de la 
mañana. Con fecha veinte de Marzo de mil 
novecientos noventa, se presentó a esta Direc-
ción la Cooperativa Agropecuaria de Produc-
ción "Antonio Guzmán", constituida en la lo-
calidad de La Cruz de Río Grande, municipio 
de La Cruz de Río Grande, Departamento de 
Zelaya, a las tres de la tarde del día veinte 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-
lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Antonio Guzmán", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Tomás Mai-
rena García, Presidente de la Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas  

Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuel-
va un ejemplar a los interesados y publíquese 
en el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván 
Gutiérrez A., Director General de Fomento 
Campesino y Reforma Agraria". — (Hay un 
sello)• 

Dado en la ciudad de Managua, a los treintiún 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

Dra. Mireya Molina Torres, 
Notario Público. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. N? 4625 — R/F 449447 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 
Que bajo el folio N? 52, partida N? 104 del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
La Universidad Centroamericana que esta Ofi-
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 

"La Universidad Centroamericana, 
Por Cuanto: 

La Señorita Teresa del Carmen Bolaños Mar-
tínez, Natural de Managua, Departamento de 
Managua República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de Ciencias Económicas y Admi-
nistrativas todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ad-

ministración para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los once días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos noventa. — El Rec-
tor de la Universidad, César Jeréz S. J. — El 
Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz. 

Es conforme, Managua, 5 de Octubre de 1990. 
— C. Hernández. Director de Registro. 

Reg. N? 4623 — R/F 449424 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re-
gistro de la UNAN, 
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Certifica: 

Que bajo número 239, página 120, tomo I 
del Libro de Registro de Título de graduados 
en La Universidad Nacional de Ingeniería que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Tí-
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Lesbia del Carmen Soto Padilla, Natural de 

Managua, Departamento de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua ha aprobado en La Universi
dad Nacional de Ingeniería todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondien
te y las pruebas establecidas en las disposicio
nes vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnico en Ingenie-

ria Civil y Construcción para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de Oc
tubre de mil novecientos ochenta y nueve. — 
El Rector de la Universidad, Humberto López 
R. — El Secretario General, N. González R. 

Es conforme. Managua, 20 de Octubre de 
1989. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 4570 — R/F 448947 — «4.20 Oro 
CERTIFIC.ACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re-
gistro de la UNAN, 

Certifica: 

Que bajo número 439, página 220, tomo I 
del Libro de Registro de Título de graduados 
en La Universidad Nacional de Ingeniería que.- 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Tí
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Poi Cuanto: 
Marlon Antonio Zambrana Ramírez, Natural 

de Masaya, Departamento de Masaya, Repúbli-
dega República de Nicaragua en La Escuela In-
ternacional de Agricultura y Ganadería todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Ingeniero Químico 
para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los ocho días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa. — El Rector de 
la Universidad, Alejandro Serrano C. — El Se- 

cretario General, N. González R. 
Es conforme. Managua, 8 de Octubre de 

1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 4573 — R/F 448961 — «4.20 Oro 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 
Certifica: 

Que bajo número 62, página 31, tomo I del 
Libro de Registro de Título de graduados en El 
Instituto Superior de Ciencias Agropecuarias 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Cristóbal Roldan Corrales Briceño, Natural 

de Malpaisillo, Departamento de León, Repú
blica de Nicaragua ha aprobado en El Instituto 
Superior de Ciencias Agropecuarias todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios co
rrespondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Agróno-

mo para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los once días del mes de Mayo 
de mil novecientos noventa. — El Rector de la 
Universidad, Humberto López R. — El Secre-
tario General, Alfonsina Aburto A. 

Es conforme. Managua, 11 de Mayo de 1990. 
— Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 4561 — R/F 427770 — «4.20 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis
tro de la UNAN, 

Certifica: 
Que bajo número 628, página 324, to•ro IV 

del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en La Escuela Internacional de Agricultura y 
Ganadería que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

«La Universidad Nacional Autónoma de Ni 
caragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Francisco José Martínez Rivas, Na-

tural de Chinandega, Departamento de Chinan-
dega, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Escuela Internacional de Agricultura y Gana
dería toods los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y las pruebas esta
blecidas en las disposiciones- vigentes. 
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Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnico Superior 

en Agronomía para que goce de las prerrogati
vas que las leyes y reglamentos del ramo le con
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los treinta días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa. — El Rector de 
la Universidad, O. Martínez O. — El Secreta
rio General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 30 de Octubre de 1990. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N? 4564 — R/F 448945 — a4.2O Oro 
ERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re-
gistro de la UNAN, 

Certifica: 
Que bajo número 183, página 92, tomo I del 

Libro de Registro de Título de graduados en 
La Universidad Nacional de Ingeniería que e
sta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títu

lo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Melba María Pineda Arosteguí, Natural de 

Managua, Departamento de Managua Repúbli
ca de Nicaragua ha aprobado en La Universidad 
Nacional de Ingeniería todos los requisitos aca
démicos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Com-

putación para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de Septiem
bre de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
Rector de la Universidad, Humberto López R. 
— El Secretario General, N. González R. 

Es conforme. Managua, 7 de Septiembre de 
1989. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N ?4568 — R/F 448947 — a4.20 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Re-
gistro de la UNAN, 

Certifica: 
Que bajo número 97, página 49, tomo I del 

Libro de Registro de Título de graduados en El 

Instituto Superior de Ciencias Agropecuarias 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Edgardo Salvador Jiménez Martínez, Natu-

ral de Masaya, Departamento de Masaya, Re-
pública de Nicaragua ha aprobado en El Insti-
tuto Superior de Ciencias Agropecuarias todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Ingeniero Agróno-
mo para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de Noviem
bre de mil novecientos noventa. — El Rector. 
de la Universidad, Alejandro Serrano C. — El 
Secretario General, N. González R. 

Es conforme. Managua, 6 de Noviembre de 
1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 4620 — R/F 449402 — 4.20 Oro 
CERT I FI CACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis
tro de la UCA, 

Certifica: 
Que bajo el folio N? 62, partida N? 124, del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
La Universidad Centroamericana que esta Ofi-
cina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 

"La Universidad Centroamericana, 
Por Cuanto: 

El Señor Carlos Alberto Gómez Caldera, Na-
tural de Masaya, Departamento de Masaya Re-
pública de Nicaragua, ha aprobado en la Facul
tad de Ciencias Económicas y Administrativas 
todos los requisitos académicos del Plan de Es
tudios correspondiente y las pruebas estableci
das en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ad-

ministración para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conce
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de 
Septiembre de mil novecientos noventa. — El 
Rector de la Universidad, César jeréz S. j. 
El Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz. 

Es conforme, Managua, 8 de Octubre de 
1990. — C. Hernández. Director de Registro. 
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MINLSTERIO 	ECONOWA. 
INDUSTRIA Y COISCERCIO 

Marcas de Fábricas 
Reg. N9 4978 — R/F 454180 — Valor ¢ 6.00 Oro 

Dr. Carlos Bayardo Romero M. Apoderado Mo_ 
tores Internacionales Sociedad Anónima, Pana-
meña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"LADA" 

Clase: 12 Int. 

Presentada: 15 Agosto de 1990, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 24 
Octubre 1990. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 2969 — R/F 452747 — Valor e/ 6.00 Oro 

Dr. Francisco Ortega G., apoderado Metacen-
tros, Sociedad Anónima., Guatemalteca, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"DESPENSA FAMILIAR" 

Clase: (30) 

Presentada: 31-5-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 17 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4972 — R/F 454174 — Valor ¢ 6.00 Oro 

Dr. Carlos Bayardo Romero M. Apoderado Mo-
tores Internacionales Socicdad Anónima, Paname-
ña., solicita. Registro Marca Fábrica: 

"KAMAZ" 

Clase: 12 Int. 

Presentada: 15 Agosto de 1990. 

Opónganse: 

Régi:3:10 Propiedad Industrial; — Managua, 24 
Octubre 1990. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4609 — R/F 440860 — Valor (Ir 6.00 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Canadelle 
Inc., Canadiense, solicita Registro Marca Fábri-
ca: 

"WONDERBRA" 

Clase: (25) 

Presentada: 14-10-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 6 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4715 — R/F 445417 — Valor ¢ 6.00 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado DR, R Maag 
AG., SuIza, solicita Registro Marca Fábrica: 

"DORADO" 

Clase: (5) 

Prcsentada: 21-6-90, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua., 17 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4716 — R/F 445418 — Valor ¢ 6.00 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Sebago Inc., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábri-
ca: 

"SEBAGO" 

Cla.se: (25) 

Presentada: 21-6-90, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 17 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N* 4723 — R/F 448970 — Valor tr 6.00 Oro 

Dr. Francisco Barberena B., apoderado Fábri-
ca de Productos Alimenticios Peter Pan, Socie-
dad Anónima., Guatemalteca, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"LARS" 

Clase: (30). 

Presentada: 8-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 15 
Octubre-90, — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg, N9 4607 — It/F 440872 — Valor 6.00 Oro 

Dr, José I. Bendata S., apoderado Imperial Che- 
mical, Industries PLC., Inglesa, solicita Regis- 
tro Marca Fábrica: 

"NUSOMAL" 

Clase: (5) 

Presentada: 21-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 15 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4724 — FL/F 448971 — Valor 6.00 Oro 

Dr. Francisca Barberena B., apoderado Fábri-
ca de Productos Alimenticios Peter Pan, Socie-
dad .Anónima., Guatemalteca, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"ROMY" 

Clase: (30). 

Presentada: 8-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 15 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C.. Registrador. 

3 1 
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Reg. N9 4725 — R/F 448972 — Valor C6.00 Oro 

Dr. Francisco Barberena B., apoderado Fábri-
ca de Productos Alimenticios Peter Pan, Socie-
dad Anónima,, Guatemalteca solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"100 MONEDAS" 
Clase: (30). 

Presentada: 8-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 15 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4726 — R/F 448973 — Valor qs.00 Oro 

Dr. Francisco Barberena B., apoderado Fábri-
ca de Productos Alimenticios Peter Pan, Socie-
dad Anónima., Guatemalteca, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"FRAGAN'S" 
Clase: (30). 

Presentada: 8-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 15 
Octubre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4728 — R/F 449901 — Valor C 6.00 Oro 

Dr. Arturo Raskosky Holmann., Apoderado In-
dustrial Cervecera, S.A., Nicaragüense, solicita. 
Registro Marca Fábrica: 

"TOÑITA" 
Clase: (32) 

Presentada: 9-5-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 6 
Septiembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

8 1 

Reg. N9 4976 — R/F 454178 — Valor e; 6.00 Oro 

Dr. Carlos Bayardo Romero M. Apoderado Mo-
tores Internacionales Sociedad Anónima, Pana-
meña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"SAMARA" 
Clase: 12 Int,. 

Presentada: 15 Agosto dc 1990, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 24 
Octubre 1990. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4977 — R/F 454179 — Valor 6.00 Oro 

Dr. Carlos Bayardo Romero M Apoderado Mo_ 
tores Internacionales Sociedad 'Anónima, Pana-
meña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"IZT-1" 
Clase: 12 Int. 

Presentada: 15 Agosto de 1990. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 24 
Octubre 1990 — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4982 — R/F 454159 — Valor C 6.00 Oro 

Dr. Julio R. García V., apoderado Industria 
Farmaceútica Sociedad Anónima (INFASA)., 
Guatemalteca, solicita. Registro Marca Fábrica: 

"GLUDEVIT" 

Clase: (5) 

Presenta.da: 27-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 12 
Noviembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4989 — R/F 454160 — Valor C 6.00 Oro 

Dr. Julio R. García V., apoderado Hardco E 
Clothing (U. K.) Limited, Inglaterra., solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"HARD CORE" 

Clase: (25) 

Presentada: 6-7-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 7 
Diciembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 5049 — R/F 461457 — Valor 6.00 Oro 

Dr. Alejandro Carrión, apoderado The Clorox 
Company, Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"CLOROX" 

Clase: (5). 

Presentada: 25-7-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 1.* 
Noviembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N. 5050 — R/F 461458 — Valor (Ir 6.00 Oro 

D:. Alejandro Camión, apoderado Smithkine 
Beckman Corporation, Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"ESKATROPE" 

Clase: (5) 

Presentada: 26-1-90, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial — Managua„ 19 
Noviembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 5053 — R/F 458582 — Valor cre.00 Oro 

Dr. Orestes Romero R., apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: (5) 
"IMMOD" 

Presentada: 15-11-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua, 3 
Diciembre-90. — Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 
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Reg. N9 5054 - RIF 458583 - Valor / 6.00 Oro 

Dr. Orestes Romero R., apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita Registro Mar-
ca. Fábrica: 

"BARLY" 
Clase: (5) 

Presentada: 18-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 5 
Diciembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 5055 - R/F 458584 - Valor / 6.00 Oro 

Dr. Orestes R.omero R„ apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita. Registro Mar-
ca Fábrica: 

"BARLYRINA" 

Clase: (5) 

Presentada: 18-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 5 
Diciembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 5056 - R/F 458585 - Valor 6.00 Oro 

Dr. Orestes Romero R., apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"CHRONICILIN" 

Clase: (5) 

Presentada: 18-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 5 
Diciembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 5057 - R/F 458586 - Valor 0;6.00 Oro 

Dr. Orestes Romero R., apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita. Registro Mar- 
ca Fábrica,: 

"SEXOFTT FUERTE" 

Clase: (5) 

Presentada: 18-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 5 
Diciembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 I 

Reg. N° 5058 - R/F 461483 - Valor 6.00 Oro 

Dr. Raúl Barrios O., apoderado Janssen Phar-
maceútica N. V., Belga, solicita. Registro Marea 
Fábrica: 

"ARESTAL" 
Clase: (5). 

Presentada: 21-8-90. 

-Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 23 
Octubre-90. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

Reg. N9 5059 - R/F 461484 - Valor 6.00 Oro 

Dr. Raúl Barrios O., apoderado Brastemp S.A., 
Brasileña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"BR.ASTEMP" 
Clase: 	(9). 

Presentada: 1-6-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 17 
Octubre-90. - Rosa A, Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N* 5060 - R/F 459696 - Valor gr 6.00 Oro 

Dr. Orestes Romero R., apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita Registro Mar- 
a>, Fábrica : 

"SALDEN" 
Clase: (5) 

Presentada: 18-9-90. 

Cpinganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 5 
Diciembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 5061 - R/F 459695 - Valor / 6.00 Oro 

Dr. Orestes Romero R., apoderado Laboratorios 
Barly, S. A., Costarricense, solicita. Registro Mar- 
CP. Fábrica: 

"MOXPORT" 
Clase: (5) 

Presentada: 18-9-90. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 5 
Diciembre-90. - Rosa A. Ortega C. Registra-
dor. 

3 1 

Reg. N9 4973 - RIF 454175 - Valor 6,00 Oro 

Dr. Carlos Bayardo Romero Id. Apoderado Mo-
tores Internacionales Sociedad Anónima, Pana-
meña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"ALEKO" 
Clase: 12 Int. 

Prezentada: 15 Agosto de 1990. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 
Octubre 1990. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. N9 4181 - R/F 418476 - Valor (r 29.55 Oro 

Dr. José I. Bendaña S., A.poderado Samsung 
Electronics Co., Ltd, C,ñoreana, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

CE SAMSUNG1 

Clase: (11) 
Presentada: 9-2-89. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 1 
Marzo-89. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

8 1 	 3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorio. 
Reg. N* 4753 — R/F 626045 — Valor 6.00 Oro 

Luisa Amelia Aguirre Pérez, solicita supletorio 
urbano Yalagaina, Norte: Natividad Centeno, ca-
lle comedio; Sur: calle enmedio, iglesia; Este: 
Estela Gómez; Oeste: calle. 

Opónga.nse. 

Juzgado Distrito. — Somoto, Noviembre dieci-
seis, mil novecientos noventa. — Reyna de Cano 
Secretaria, 

3 1 

Reg. N9 4754 — R/F 626044 — Valor C6.00 Oro 

Juan Gómez Muñoz, solicita supletorio, tern-no 
Grande Totogalpa, Norte, Este: José Ruperto Mu-

ñoz; Sur: Matilde Muñoz; Oeste: camino Toto-
galpa-Palacaguina. 

Opónganse, 

Juzgado Distrito. Somoto, Noviembre dieciseis 
mil novecientos noventa. — Reyna de Cano. Sria. 

3 1 

Reg, N9 4755 — 11/10 626043 — Valor C6.00 Oro 

Santos Rivas Martínez, solicita supletcrio rús-
tico El Puercal, San Lucas, Norte: camino real; 
Sur: Pedro Gutiérrez; Este: Ignacio Obando; Es-
te: Pedro Obando. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, — Sernoto, Octubre, veinti-
nueve mil novecientos noventa. — Reyna de Cano 
Secretaria. 

3 1 

Reg. N9 4756 — R/F 626042 — Valor W6.00 Oro 

Víctor Manuel Menéses Alvarez, solicita suple-
torio, rústico veintidos manzanas, San Lucas, 
Norte, Oeste: Gonzalo y Segundo Hernández; 
Sur: carretera.; Este: Clara Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Somoto, Noviembre die-

ciseis mil novecientos noventa. — Reyna de Ca-
no. Secretaria. 

3 1 

gadas y Oeste: Frank Hodgson con cuarenta y 
siete pies edificada con una, casa de bloque. 

Dado Juzgado Civil Unico de Distrito a los 
veintidos días del mes de Noviembre de mil no-
vecientos noventa.. — J. J. Malespin C. Sri°. 

3 1 

Reg. Nv 4762 — R/F 628110 — Valor C6.00 Oro 

Catalina Enma Benavidez de Olivas, solicita 
supletorio rústico San Juan Rio Coco; Oriente: 
exponente; Occidente: José Romero; Norte: Reí-
nerio Hernández; Sur: Pedro López. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Somoto, diecinueve Noviem-
bre mil novecientos noventa: — Reyna de Cano, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. N. 4763 — R/F 626131 — Valor 6.00 Oro 

Rodolfo Enrique Treminio Sandoval, solicita 
supletorio urbano, Somoto; Este: María Filome. 
na Sandoval; Oeste: Socorro Martinez; Norte: 
reparto; Sur: terreno baldío. 

Opónganse. 

Juzgado Local, Somoto, diecinueve Noviembre 
mil novecientos noventa. — María Concepción 
López. Secretaria. 

3 1 

Reg. N9 4761 — R/F 813595 — Valor Cr 6.00 Oro 
Complemento: R/F 451365 — Valor C 6,00 Oro 

Leonardo Dávila, Natividad Dávila Espinoza, 
Miximino Dávila Rivas y Pedro Luis Dávila Ri-
vas, solicitan supletorio rústico, ubicado en la 
comarca La Culebra, jurisdicción de San Carlos, 
Río San Juan y que mide cien manzanas de ex-
tensión y limita al Norte, Sinforoso Rizo Dávila; 
al Sur, con Heberto Mejía; al Este, Hilario Her. 
nández; al Oeste: Eduardo Duarte Jaime y Visi-
tación Joya, publíquese tres veces consecutivas 
en la Gaceta Diario Oficial, cada diez días. 

Opóngase. 

Juzgado Unico de Distrito. San Carlos, Río 
San Juan, Zona Especial III, veinte y tres de Oc-
tubre de mil novecientos noventa. — María Au-
xiliadora Matus Granja. Secretaria del Juzgado 
Unico de Distrito. San Carlos, 

3 1 

	< 

Reg. N9 4757 — R/F 626041 Valor 4;6.00 Oro 

Víctor Hugo Huete Santander, solicita suple-
torio urbano San Lucas, Norte: camino, Sur: ca-
lle; Este, Oeste: camino. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — Somoto, Noviembre die-
ciseis, mil novecientos noventa. — Reyna de Ca-
no. Secretaria. 
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Reg. N9 4758 — R/F 451334 — Valor 6.00 Oro 

Lucía Malespin de Castillo, solicita título suple-
torio de un lote de terreno situado en el Barrio 
Punta Fria de esta ciudad, con los siguientes lin-
deros Norte: Perla Hodgso, con sesenta y cuatro 
pies, Sur: sucesión William Luis, hoy cancha de 
hasket-ball con cincuenta y nueve pies Este: ca-
lle Calonje con cuarenta y nueve pies, seis pul- 

Guardador Ad-Litem 
Reg. N9 4988 — R/F 513559 — Valor C4.00 Oro 

Juzgado de Distrito para lo Civil, Estelí, vein-
tiuno de Noviembre de mil novecientos noventa, 
Las ocho y quince minutos de la mañana. De 
la solicitud de ausencia de las demandas, previo 
al emplazamiento, nombrese guardador Ad-Li-
tem al Dr. Gerardo 'Trejos Herrero a quien se le 
hará saber para su aceptación y demás efectos 
legales y publiquese en el Diario La Gaceta, to-
do con la debida intervención del procurador de-
partamental de Justicia de esta ciudad. Notifí-
quese. 

Opóngase Legalmente. 

Juzgado de Distrito para. lo 	— Estelí, 
diez de Diciembre de mil novecientos noventa. 
— U. Rivera M. Secretario. 
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